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Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que vení2n
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria para el
cuidado de hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán
particípar si en la fecha de tenninación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo
en el ámbito de la Secretaria de Estado donde radica el puesto solicitado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en -la misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
peticiones, por razones de convIvencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en Que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. 1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, se presenta
rán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria, en los Registros Generales
del Ministerio (calle Alcalá, 9, y paseo de la Castellana, 162, 28071
Madrid) o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas últimas oficinas tienen obligación
de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de cinco-,
que se incluyen en el anexo I, siempre Que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes fonnuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación,de instancias.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima de cuatro
puntos.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Valoración del trabajo desarrollado: Por haber desempeñado
puestos de trabajo de naturaleza análoga al puesto al que se concurre o
por reunir aptitud suficiente para ejercer el mismo, que se apreciará en
cada puesto en consonancia con la descripción que del mismo se hace
en el anexo 1, se podrá obtener un máximo de cuatro puntos.

2. Valoración del grado personal: Por la posesión de !n~ Jo personal
que sea igualo superior al nivel del puesto de trabajo qUt "e solicita se
atribuirá un punto.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por c.ida curso de
formación y perfeccionamiento realizado específicamente p:3.ra cada uno
de los puestos de trabajo, impartidos por la Escuela de la Hacienda
Pública y a cuyo término se haya expedido el correspondi~nte diploma:
Un· punto y hasta un máximo de tres puntos.

4. Antigüedad: Por cada año completo de servicio en las distintas
Administraciones Públicas: 0,40 puntos por año, cuando esa antigüedad
lo sea en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda ?ública, y 0,10 puntos por
año, en el resto de los casos, hasta un máxir.lO de dos puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el. Cuerpo o Escala correspondiente, expresamente
reconocidos. N':) se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Quinta. l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Econonía y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo IIl.
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ORDEN de 16 de julio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de determinados puestos de
trabajo en el Minislerio de Econom(a y Hacifflda (Direc
ción General de Inspección Financiera y Tributaria).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de
las bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de confonnidad con el articulo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración del Estado,
ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo I de esta Orden, donde se detennina, en su caso, los
méritos específicos y las puntuaciones mínimas para su adjudicación,
con arreglo a las siguientes
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Primera. La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado a que se refiere el artículo 1.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en el grupo B comprendidos en el artículo 25 de la misma,
con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo que las
relaciones de puestos de trabajo pennitan su adscripción.

Segunda. 1. Podrán participar los funcionarios comprendidos en
la base primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto
los suspensos en finne mientras dura la suspensión, siempre que reúnan
las condiciones generales exigidas y los requisitos detenninados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos, y los
que estén en la situación de excedencia forzosa o suspensión finne de
funciones si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de .servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaria de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
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2. Los méritos generales de los restantes funcionarios -deberán ser
acreditados mediante certificación, segUn modelo que figura como
anexo Il de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por .1a Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría General o similar de los Organismos autónomos, sin
perjuicio de lQ previsto en el epígrafe e) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
perifericos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos, por las Secretarias Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe e) siguiente.

e) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa. en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno-
mas o funcionarios de las mismas, por el órgano competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria, por la Dirección General competente en
materia de personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública., si ~rtenecen
a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las AdminIstraciones
Públicas y dependientes de la Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública.

f) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escalas de
Organismos autónomos, por la Dirección General de· Personal del
Ministerio o Secretaría General del Organismo donde hubieran tenido
su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funcj.ones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Sexta. 1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate, se tenderá a la mayor puntuación otorgada en
los restantes méritos generales según el orden establecido en la base
cuarta y, en último extremo, al mayor tiempo de servicios efectivos
prestados en cualquiera de. las Administraciones Públicas.

Séptima. 1. Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por el Director general de Inspección Financiera y Tributaria,
quien la presidirá, y podrá delegar en un Subdirector general, y los
siguientes Vocales:

Dos Subdirectores generales de la Dirección General de Inspección
Financiera y Tributaria.

Un funCIonario que ocupe puesto de trabajo de nivel 3D, dependiente
directamente de la Secretaría General de Hacienda.

Un funcionario. destinado en el Ministerio nombrado por el Subse
cretario del Departamento entre aquelIos que ocupen puestos de trabajo
en órganos centrales y periféricos objeto de coordinación funcional por
la Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria.

Un funcionario de la Dirección General de Inspección Financiera y
Tributaria. quien actuará como Secretario.

Podrán formar parte de la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las Organizacione's Sindicales siguientes:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (Ceoo.).
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Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

En las reuniones a celebrar por la Comisión, los citados miembros
podrán delegar su asistencia a las mismas en funcionarios que dependan
del Centro y ocupen puestos de trabajo de Jefe de Servicio como
mínimo.

La Comisión podrá, en cualquier momento, recabar de los interesa
dos las aclaraciones o, en su caso, la J.ocumentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

Octava. El plazo para la resolución del presente concurso será de
dos meses, contados desde el siguiente día al de la finalización de la
presentación de instancias.

Novena l. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus
Organismos autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior
en los términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria púbhca. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera, 1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Décima. 1. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en la que figurarán los datos personales del
funcionario, el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto,
de trabajo será de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

4. Dada la urgencia en la provisión de los puestos convocados, se
podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y el cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedente.

Undécima. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso con adjudicación de los puestos servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la' misma. empezarán a
contarse los· plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima. Contra esta convocatona y los actos derivados de la
misma podrá interponerse recurso de reposición ante el Ministro de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde su
publicación.

Madrid, 16 de julin de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.
Dma. Sr. Director general de Inspección Financiera y Tributaria.



N' CENTRO DIRECTIVO
N'

NIVEl C.E'~ECIF ME~ITOS

" PUESTO DETRABAJO " LOCALIDAD G~UPO O¡SCllIPdOIll o PERFil O( PUESTO
HPtClflCOSC.OH. AIIIUAl

O~OEN PUESTOS

DELEGACIQN DE HACIENDA ESPECIAl

DE ANDALUCIA ."

DELEGACIQN DE HACIE1'IDA DE CADIZ

1 Subinspector Ayudante a unidad de

Inspeccién ''B'' 1 PI'O. srA. M~ B 16 - A By C

2 Subinspector Ayudante a Unidad de
.

Inspeccién "8" 1 ALGECIRAS B 16 - A By C

DElEGACIrn DE HACIDIDA DE CúRCQBA -

3 Subinspector Ayudante a lhida de

Inspeccién ''B'' 1 UJ:>NA B 16 - A ByC

IJE:UXW:Irn DE HACIENDA DE MAIAGA

4-5 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién ''B'' 2 MARBELlA B 16 - A ByC

6 Subinspector Ayudante a Unid.:rl de

Inspecciál ''B'' 1 VE1EZ MALAGA B 16 - A ByC

DELEGACrrn DE HACIENDA DE SEVIllA

7 Subinspector Ayudante a tkúdad de

Inspeccién ''E'' 1 UTRERA B 16 - A ByC

DELEGACICl'l DE HACIENDA DE JEREZ CE

LA F!l:MERA

8 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién "8" 1 JEREZ DE LA B 16 - A ByC

F!l:MERA
DELEGAClrn DE HACIENDA DE CE.UI'A

9 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspecciá1 "B" 1 CEUrA B 16 - A ByC

DELEAClOO DE HACIENDA DE tELIllA

1~1l Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién "8" 2 MELILLA B 16 - A By C

J::EtmACICN lE HPCIEN:lA. F.S?&;IAJ.. lE

ARAO:N

DELEGACIOO DE HACIENDA DE ZJ.JWJJlA.

1.2 Subinspector Ayudante a Unidad de

InspecciÓ1 ''8'' 1 ARRABAL PUENIE

SANITAOJ B 16 - A ByC

DELEGACrCN DE HACIENDA nE 'IERUEL

1~14 Subinspector Ayudante a Unidad de
Inspeccién "8" 2 ALCAÑIz B 16 - A B v e .

15 Subinspector Ayudante a Unidad de
Inspeccién "B" 1 TERUEL B 16 - A Bye

~CN HACmIlA. .ES'I!l:rrAL AS1UlIAS

OELEGAClffi DE HACIENDA DE 0VlE00

16 ubinsyleCtor Ayudante a Unidad de
lnspec(:ién "5" 1 WAAOA B 16 - A B Y e

17 ~ub1nspector Ayudante a Unidad de
lnspecció.1 ''R'' 1 CA."liAS DE NARCEA B 16 - A Bye
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N' CENTRO DIRECTIVO
NO

MfRITOS
LOCALIDAD

NIVR C.U'Wf

" PUESTO DE TRABAJO " GRl,!~ DESCRIl'CIO," o PERFil OE PUfSTO
e.OH ANUAL fSPl:ClFICOS

ORDEN PUESTOS

lElmOCI<J< HACI!ID\ E:'H1OIAL BALEAI1!S

ElEGACICN DE HACffi'IDA DE-BAlEARES

18-19 ubinspector Ayudante a Unidad de
Inspeccién ''B'' 2 MANACllR B 16 - A Bye

<D--21 ubinspector Ayudante a unidad de
Inspeccién "B" 2 """""'" B 16 - A Bye

22-23 ubinspector Ayudante a Unidad de
lC'speccién ''Bu 2 mIZA B 16 - A Bye

24 Subinspector Ayudante a Unidad de
.

~ciál "B" 1 = B 16 - A Bye
25 Subinspector Ayudante a Unidad de

InspecciÓ1 ''S'' 1 PilllA DE B 16 - A B Y e

CN lE HPCIEN:lA.~ CANARIAS

DELEG4CICN DE HACIDDA DE LAS PAU<lAS
26 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién "B" 1 LANZAroIE B 16 - A Bye

Zl Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién''B'' 1 SIl<' 'W\RIA DE aJIJ B 16 - A Bye
<S-29 Subinspector A,yudante a Unidad de

Inspecciérl "8" 2 SAN BARTOLO !vE.

trnw- B 16 - A Bye
. DELEGACla"J DE HACIDDA DE TENERIFE

3J Subinspector Ayu:iante a Unidad de

Inspeccién ''8'' 1 ¡u.PilllA B 16 - A Bye
31-33 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién ''B'' 3 SUR B 16 - A Bye
~ lE HACIENl\ ESttIAI. lE

CANrABRIA

OE1EGACICN DE HACmIDA DE CANrABRIA

34 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién ''B'' 1 ¡;...,r- B 16 - A Bye
~ lE HACmIlA.~ lE

CASTJLlA..iA lWOiA

DELEGACICN DE HACIENDA DE ALBACEIE ,

35 Subinspector Ayudante a lhidad de

Inspeccién ''B'' 1 HELLIN B 16 - A B Ye

D~ICN DE HACIDIDA DE GUADAlAJARA

36 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién ''8'' 1 GUAIlAlAJARA B 16 - A B Ye

IELEGACICN DE HACIENDA DE cnJDAD

REAL

'" Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién ''8'' 1 VALDEm"lAs B 16 - A Bye

DELEGACICN DE rta.CIENDA DE TOLEro

38 Subinspector Ayudante a Unidad de

InspecciÓ'1 "8" 1 TALAVERA B 16 - A Bye

I:El.mACICN lE HACIENl\~ lE

CASI'IIlA--illJ

CELEr,ACI()Il DE HACIENDA DE AVDA

39 S'..lbiI'.spector Ayudante a Unidad de

Inspeccioo "B" 1 AVJlA B 16 - A B Y e
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N'
CENTRO DIRECTIVO N'

LOCALIDAD NJVH C.ES"fCI' MEftITO~

" PUESTO DE TRABAJO " GftuPQ DEsnlPCION QPEIlfIL DE "VESTO
ESPECIfICOSe,DES ANUAl

OftOEN PUESTOS

DEI.EG\CICN DE HACIDIDA DE BJRO::6
4'} Subinspector Ayudante a Unidad de

Insoeccién "B" 1 BURO::6 B 16 - A R v r

[EIEGACla.¡ DE HACIENDA DE LECN

41 Subinspector Ayudante a Jnidad de

Inspeccién ''8'' 1 =RJA B 16 - A ByC

DELEGACIW DE HACIDIDA DE PALEN::IA

42 Subinspector f\yudante a Unidad de

Inspeccién ''8'' 1 PALEN:IA B 16 - A B Y e

.DEl.EG\CIQ\l DE HACIENDA DE SA1J,MAOCA

'" Subinspector AYudante a Ulidad de

InspecciÓl "8" 1 SAi.'\loWO\ B 16 - A Bye

DElEGACIClII DE HACIENDA DE SORIA

44 SUbinspector i\YWante a Unidad de

Inspeccién ''8'' 1 OORIA B 16 - A Bye

I:EI.mACICN lE IW::II!NlA.. E3HI:IAL IE

CATAlliiA

OELEGACIO'I DE HACIENDA DE BARCEI..rnA

45-4l Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién ''8'' 4 llAllCEIJ:r<A B 16 - A ByC

0S-5'l Subinspector Ayujante a Unidad de
.

Inspeccién "B" 2 ARENYS MAR B 16 - A ByC
:;¡1-~ :::lu01.I1Sp€Ctor Ayudante a Unidad de

Irl.speccién "8" 5 BADAlLNA B 16 - A Bye

56-57 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspecciál "8" 2 BERGA B 16 - A By C

e&ro Subinspector Ayudante a Unidad de

InspecCiÓ1 "B" 6 ())RNE:LLA UDBRH]A B 16 - A B Y e

64-67 Subinspector Ayudante a Unidad de""

InspecCiÓ1 "8" 4 rnANJUERS B 16 - A B Y e

eB-ffi Subinspector Ayudante a U1i.dad de

Inspecciá1 ''8'' 2 fJl3f'ITAlEr

IJ..QBRmAT B 16 - A By C

70-71 Subinspector !\wdante a Unidad de

InspecciÓ1 "8" 2 IGUALADA B 16 - A ByC

72-74 Subinspector Ayujante a Unidad de

InspecciÓ1 ''B'' 3 MANRESA B 16 - A By C

75-78 Subinspector Ayudante a Unidad de

InspecciÓ1 ''B'' 4 ""TARe B 16 - A ByC

7S-B1 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién ''8'' 3 SABADELL B 16 - A ByC

82-<33 Subinspector Ayudante a Unidad de

InspecciÓ1 "B" 2 S. a...cAT DEL

VALUS B 16 - A B Y e

84-85 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién ''B'' 2 S. FELlU DE

IJ..OIJREl}AT B 16 - A By C

I
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N' CENTRO DIRECTIVO
NO

C.UPEClf MUI'lOS"'lVfl

" " LOCALIDAD GRUPO OnCI\IPC10", o p~RFll OE PunTO
npWflCOS

PUESTO DE TRABAJO, C,OES "'""'u",",

OROEN punTCS

f'b.S7 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspecciál "B" 2 srA. mu::::MA DE

GR!'MANET a 16 - A aye

ffi-89 Subinspector Ayudante a Unidad de

Ins¡:>ecciál ''8'' 2 TARRASA a 16 - A aye

9:J Subinspector Ayudante a Unidad de

~ién 1 VIm a 16 - A a ye

DELEGAClOO DE HACIDIDA DE~

91-92 &.lbinspector Ayudante a lhidad de

Inspecciál "B" 2 CEl<NA a 16 - A aye

93-96 Subinspector Ayudante a lhidad de

Ins¡jecciál "B" 4 IA aISBA!. a 16 - A aye

97-10 Subinspector Ayudante a 'Jnidad de

Insoecciál ''8'' 4 FIClJERAS a 16 - • Ryr.

101-1e Subinspector Ayudante a Unidad de

InSpeccién "B" 4 OIm a 16 - A Bye

DEr.EG\ClOO DE HACIDIDA DE TARRA<J::NA

105-10 SUbi.snpector Ayujante a Unidad de

Inspecciál ''8'' 2 TARRAmlA a 16 - A aye

107-10 Subinspector Ayudante a Unidad. de

Inspecciál ''B'' 3 REUS a 16 - A sye
110-11 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspecciál ''B'' 2 It><rOOA a 16 - A aye

.JEm!Í.CICN lE HACIDIlA. G'm:IAI... lE

ElCIm<AIlIlA

DElEGACICN DE HACIDIDA DE CACERES

112 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspecciál ''B'' 1 NAVAlIDRAL DE LA

MATA a 16 - A Bye

113 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspecciál ''8'' 1 MERIDA a 16 - A Bye

~(fl lE fw:mD\~ lE

GALICIA

DELEGACICN DE HACIDIDA DE LA CORUÑA

114-11 Subinspector Ayudante a Unidad de

Il1SpeCCién ''B'' 2 IA CXJRtJÑ'. a 16 - A a y e

116-11 Subir1Spector AYudante a lhidad de

Inspeccién "B" 2 EL FERI<lL a 16 - A aye

118 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspecciál "S" 1 SANITAOO DE

CX>IR:STELA a 16 - A 8 Y e

DELEGACICN DE HACIDIDA DE uro

19-L Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién ''B'' 2 um a 16 - A 8 Y e

21-1< Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspección "B" 2 FUZ a 16 - A 8ye

I

",

:.-..'



N' CENTRO DIRECTIVO
NO

LOCALIDAD
NWEL C.CS'¡Clf MERJTOI

" PUESTO DE TRABAJO " GRUP'O
ANUAL

OnCRIP<ION o PERFIL DE PUESTO
c.on ESPECIfICOS

ORDEN PUESTOS

123 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién "8" 1 M:NFmIE DE

lEm B 16 - A Bye
DEI..EGACICN DE HACIEl'IDA DE 0RF.lliE

124-1'" Subi..nspector AYudante·a Unidad de

Inspecciál ''E'' 3 DREN3E B 16 - A Bye

127 SUbinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién "8" 1 8AROJ DE VAJ.DEQ-

RRAS B 16 - A Bye

DELEGO,CIW DE HACIENDA DE RNl'E:IJEDRA

1"'-12 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspecciérl ''BII 2 F<l'lID.IDlA B 16 - A Bye

.IEI.B3lCIrn lE K'.CI:EHlA~ lE

KROIA

DELEGACICN ffi HACIENDA DE MJRCIA

133-1 Subi.nspec-ror Ayudante a lhidad de

Inspeccién ''B'' 2 MJRCIA B 16 - A Bye

132-10 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccioo. "8" 2 = B 16 - A Bye

134-13 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccien "8" 2 LORCA B 16 - A Bye

~ lE HAC:IENlA.~ lE

~

DELEGACICN DE HACIENDA m:: LA RIOJA

136 Subisnpect:or Ayudante a Unida de
Tnsoeccién "B" 1 CAl.\RlRAA B 16 - A BVÍ-

137 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién "8" 1 HARO B 16 - A ByC

CELID\CIrn lE HACIENl\~ IE

~
.

I:EI..F&.CIW DE HACIENIJA DE ALICAm'E

138 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién "8" 1 ELaE B 16 - A Bye

DEi...EGACICN DE HACIENDA DE~

139-14 Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspeccién "8" 3 CAS1ELlL1'I B 16 - A ByC

DElEGACICN DE HACIENDA DE VAI...m:IA

,." Subinspector Ayudante a Unidad de

Inspecciál "8" 1 VALENCIA B 16 - A Bye

IEDUR::IQ'i lE US F'ltCllHS llW>

1.- lAS ESTABLECIDAS lli EL /JPPJITPro 14 DEL"" ClJLO 5' DE lA om:J " DE '" DE M YO DE lSffi ::R LA Q.JE SE DESARRQUA EL .." - ••_~ GENERAL

DE lA IM3PEa:ICl'i DE rm TR1BtJIQ3 '" EL"'" TID DE lA IA DE lA DIR ¡ceICl'i GrnER.4 DE IN3PEOCICN FINAl'K:IERA y :rnmurARIA.

>E:Rrro6

B.- EXPERIlliCIA '" EL DESE1flJ'O DE PttE: IJU3DE 1IlABAJD <;lE TIE>lrn AIRlI~U FU<:ICl'i IN3I eraRA DE 'IRIBU'I03 INIm'lE.

C.- 0J:'I0:lMTINI0 DEL SISTEMA. TRIBUrAJU yffiX l:oIMIENID lN3l'EClD t qJE SE"'"
ID_~

k"._"", ACREDITAOCS FüR LC6 ~Cl'iARIC6 DEL

aJERPO DE: GESI'ICN DE lA HAGIEM)A R LIGA, ~IALIDAD DE AJ.JXI1.=.
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2.- SITUAClON ADMINISTRATIVA

1.- DATOS PERSONALES

CARGO _

ANEXO 11

BüE núm. 177Miércoles 25 julio 1990

Servicios Comunidades Autónomas O Suspensión firme de funciones Fecha term,n..·

Fecha traslado ción periodo susprensión _

Excedencia Art. 29.4. Ley 30/84: Toma posesión último destino definitivo _
Fecha cese servicio activo (3) _

CERTIFICADO DE MERITúS

D
D

o Servicios especiales

Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados Jos siguientes extremos:

Servicio activo

Excedencia voluntaria Art. 29.3Ap,_ley 30184
Fecha cese servicio actillo _
Otras s¡tuaciones, ~ . _

O.lDl1.

Apellidos y Nombre O.N.1 _

Cuerpo o Escala, Grupo N.R.P _

Administración a laque pertenece (l), Titulaciónes Académicas (2) _

CERTifiCO:

o
D
D

21750

:'.

'.".,'.

4.- MERITOS (6)

a) MinisteriolSecretarfa de Estado, Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma. Corporación local, _

Denominación del Puesto, --------------

localidad,-,--,--c-,- ,Fecha toma posesión' Nivel del Puesto, _

b) Comisión de Servicios en: Denominación del Puesto, _

Localidad Fecha toma posesión' Nivel del Puesto' _

o Provision~l (S)D Definitivo (4)3.- DESTINO ACTUAL:

4.1.- Grado Personal Fecha consolidación (7}, _

4.2.- Puestos desempenados excluidos el destino actual (8)

Denominación Subdirección Gral. o
Unidad Asimilada

Centro Oirectivo NivelCD Tiempo
Anos. Meses

"-.
4.3.- Cursos superados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

•...
/ - 4.4- Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado. Autónoma o local. hasta la fecha de publicación de la

c;:onvocatoria:

Admón. Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Dias

Total años de servicios:

ObservaciOnes al dorso

Certificación que expido a petición del interesado y para Que surta efecto en el concurso convocado por _
de fecha B.O.E. _

O O

~,.
.,

(lugar, fecha. fuma y sello)



INSTRUCCIONES:

Observaciones: (9)

BOE núm. 177 21751Miércoles 25 julio 1990

S610 cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.

Puestos de trabajo obtenidos P,?( concurso. libre designación y nuevo ingreso.

Si no hubiera transcurrido un afIo desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a)

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e-Administración del Estado

A -Autonómica

l-local
S· Seguridad Social.

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo 'i los previstos en el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por R. D. 28/1990, de

1Sde enero (B.O.E. del' 6).

No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(1)

(5)

(3)

(2)

(4)

(6)

(7)

(8)

(9)

De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificació.n expedida por el órgano competente.

los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco aflos. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditativas de los

restantes servicios que hubieran prestado

Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica



D.N,!. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPOIESCALA GRUPO Nº. REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

SITUAClON ADMINISTRATIVA TELEFONO DE CONTACTO GRADO FECHA CONSOLlDAClON
(Con prefijó)

Miércoles 25 julio 1990 BOE núm. 177

ANEXO 111
M2. DE ECONOMIA y HACIENDA

(80E.ORDEN
IMPORTANTE: LEER INSTRUCCIONES Al OQRSOANTES DE RellENAR ESTA INSTANCIA

SOLICITUD DE PARnClPACION

DA T O S DEL FUNCIONARIO

21752
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DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

....

",;'

""

.,,.

DENOMJNAClON PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEL MODO DE PROVISION FECHA TOMA POSESION

SUBUNIDAD (SUBDIRECClON GENERAL O ASIMILADA) LOCALIDAD
-

UNIDAD (DIRECCION GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) MINISTERIO. ADMINISTRACION AUTONOMICA O LOCAL

PU ESTOIS SOLICITADOIS

REFER. N"OftOEN
UNIDAD DE ADSCRIPClON DENOMINAClON DEL PUESTO LOCALIDADNIVEL

B.O.E.

1

2

3

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LAADAPTAClON DEUDE lOS PUESTO/$ DE TRABAJO N" I I

ANTIGÜEDAD: tiempo de servicios efectivos a la fecha de la convocatoria AÑOS ........ MESES_ ....... DIAS...

CURSOS DE FOp.~_"6.nON CENTRO OFJClAl DE FUNCIONARIOS

D.N.!.

AlEGAClON PARA VAlORACION DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERITaS ESPEClFlCOS (Acompaflar en hoja aparte)

CONDICIONO MI PETIClON A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE _

DJD§

;-.
• ¡

Declaro. bajo mi responsabilidad. que conozco expresamente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar elltos
puesto1s que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

Lugar, fecha y firma

; '~.....
!

RESERVADO ADMINISTRACION

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.-DIRECCION GENERAL DE INSPECClON
FINANCIERA y TRIBUTARIA. Alcalá, 9. 28071 MADRID
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1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el desempeño de puestos pertenecIentes al área a 9ue
corresponde el convocado o de Similar contemdo téCniCO o especIahza
ción: 0,50 puntos por cada año completo hasta un máximo de tres
puntos.

1.2.2 Las aptltudes y rendimientos apreCiados a los candidatos en
los puestos anteriormente deempeñados podráf'!. valorarse hasta un
máximo de cuatro puntos.

1.3 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,1,0 puntos por años
completos de servicios reconocidos, h,asta un máx,tr!l0 de tres punt?s.

No se computarán a efectos de ant~güedad serviCIOS que hayan SIdo
presentados simultáneamente a otros Igualmente alegados.

1.4 Méritos específicos; La valoración máxima de los méritos
específicos, que se expresan para cada puesto de trabajo, en el anexo 1,
no podrá exceder en ningún caso de ocho puntos.

2. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar referidos
a la fecHa del cierre del plazo de presentación de solicitudes, a que hace
referencia la base séptima, .

Quinta,- l. Los méritos no específicos deberán ser acredltado~ por
certificado, según modelo que figura como anexo JI q~e debera ser
expedido por el Subdirector general competente ~n matena de.pe.rsonal
de los Departamentos ministeriales o el Secretano generala SImilar de
Organismos autónomos, si se trata. de funcionarios destinado.s en
Servicios Centrales, y por los Secretanos generales de las DelegaCIones
de Gobierno o de los Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente,

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios. los certificados serán
expedidos por la Unidaq. de Personal del Departamento a quien figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o' por la Dirección General de la Función
Pública, si pertonecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, aSimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron el último
destino definitivo.

Miércoles 25 julio 1990"' ...'

MINISTERIO
,DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

101.......

Erl.~ llfSElN'oIDOAOMINlSnAOOH. NO E5ClUB1R nacIil. Gr.o...

En~ SOU01'....cIOS, •~ -........ ow ... l.Inidiod d. MfKripci6n w ...........~ el

nombnl d. l. Oi.ecdOn CiMwn/, 0f9anism0 AutOnomo, Deleg.d6n o l);re<dOn Tenitorial <) l"rowinciaI • t.

que comtS¡lOnd. el puesto.

.............~ ........ doII , 101 "'*ilOl_rfkos .. 9r~••"~•

-.que ... ningún uso "';me del. perti te aaedirxi6n document.ll

... -....... ...., ~taiidbdow.,.;j.. W9'.......~ ...~--.a..

T....~ ,...-..;_.. .-oátuoI..... """'"""'(OliI'hU)·....-·--_.....

ORDEN de 19 de julio de 1990 por la que se corrigen
e"ores de la de 6 de julio de 1990, que convocó cpncurso
específico para la pro~jsión de. puestos de trabajO en el
Ministerio de EconomIa y HaCIenda.

Por Orden de 6 de julio de 1990, publicada en el «Boletín O~c,i~.l del
Estado» número 166 del 12, se convocó concurso para la prOVIStOn de
puestos de trabajo e~ el Ministeri<;> de Econo~ía y ~acienda.. .

Advertidos errores se transcnben a contlOuaClOn las SIgUientes
rectificaciones:

En la página número 20098, número de orden 7. columna pu~sto de
trabajo, debe decir: «Programador de primera». En lac?lumna Nivel. ~.
Destino, debe decir: «17», En la columna C. EspecIfico, debe ct.eclr:
«328.080».

Madrid, 19 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Ro~les.

Ilmo. Sr. Director general lÍe Servicios.

17748 ORDEN de 19 de jldio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajO del
Minjs~erio de Obras Públicas y Urbanismo.

Vacantes puestos de trabajo en,este Ministerio, dotados pr~s.upuesta

riamente, cuya provisión se estima conveniente en atenCIon a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por Ley 23/1988, de
28 de julio, previa aprobación de la Sec~aría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artIculo 9.° del Real De~reto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso para cubnr los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-I. Podrán participar en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado. cualquiera que sea su
situación administrativa. excepto los suspensos en firme mientras dure
ia suspensión, que pertencezdlO a Cuerpos o Escalas. clasificados en los
grupós establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y que rerin.an las condiciones g.e~erales e:cigidas en las bases dC? esta
convocatona, así como los requlSltos preVIstos en las correspondIentes
relaciones de puestos de trabajo y que se detallan para cada puesto en
el anexo 1.

2. Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes se
incluyen en el anexo I.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solic.itar ~n. la
propia instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajO sohclta
dos, que no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización,

Segunda.-l. Estarán obligado.s a to~ar parte .e!1 este conCurso los
funcionarios que se encuentren SIO desuno defiOltlvo en el Departa-

,.

17747

'.'

INSnUCOONE5.....,.LACl.M'UIoIIENTAOONDELASOUOTUODE,.~~OIEL~ "; ~ . '"mento, debiendo solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan
El im d.t>e .-41_ pr.t__toIa ~i"",_. E~~(__ftUlbOtw a maño..;· ...r~ con I.t;.s~- - acceder, que se convoquen en la localidad de su destino.

1· _- . 2. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y Que no
....,...,....1>019..........· ' . participen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten en la

2." En OA.TOS OEL PUESTO OE TRABAIO. f«1Hdro "nood&..¡M pnMsión". d'tbf ~ific_ l. '- <le rilisma localidad después de atender las solicitudes de los concursantes.
obWociÓl1cM1puestodetr.~o._r.l;Stiou<_ • Tercera.-l. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán

'C-- tomar parte en esta convocatoria si, al término del plazo de presentación
.l,ibN~ de instancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
~.ltedistribu06ndUfec\i_ último destino obtenido. salvo que estuvieren ya destinados en el
_AdKripci6nprowisional Departamento, hayan sido removidos de su anterior destino o sus

puestos de trabajo hayan sido suprimidos.
2. Los funcionarios en situación de _servicios en Comunidades

Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si, al
término del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interes particular
[artículo 29.3 e) de la Ley 30/19841, sólo podrán participar si, al término
de plazo de presentación de instancias, llevan más de dos años en dtcha
situación.

Cuarta.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal consolidado: El grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de
trabajo solicitados, hasta un máximo de tres puntos, de la siguiente
forma:

Por grado personal superior en tres (o más) niveles al puesto que se
concursa: 3 puntos.

Por grado persQnal superior en dos niveles al puesto que se concursa:
2,5 puntos.

Por grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2 puntos.

Por grado personal de igual. nivel al puesto que se concursa: 1,5
puntos.

Por grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa:
1.25 puntos.

Por grado personal inferior en dos niveles al puesto que se concursa:
1 punto.

Por grado personal inferior en tres (o más) niveles al puesto que se
concursa: 0,5 puntos.

.-

.-

..
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